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DECRETO 0014 DE 1995 
(Enero 6) 

 
“Por el cual se reglamenta la Ordenanza No. 41 de diciembre 16 de 1994”. 
 
 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el parágrafo 
2o del artículo 10 de la Ordenanza No. 41 de diciembre 16 de 1994. 
 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. El Departamento Administrativo de Planeación Departamental 
coordinará el proceso, señalando los plazos y estableciendo los procedimientos 
para la conformación de las nueve ternas de alcaldes, una por cada subregión, 
con base en las cuales el Gobernador designará los nueve municipios, que harán 
parte del Consejo Departamental de Planeación. 
 
ARTÍCULO 2°. La designación por parte del Gobernador de los nueve (9)  
municipios que tendrán la representación de estas entidades territoriales en el 
Consejo Departamental de Planeación, recaerá sobre su máxima autoridad 
administrativa. 
 
ARTÍCULO 3°. En representación de las corporaciones autónomas  regionales, 
participarán en el Consejo Departamental de Planeación los directores de la 
Corporación Autónoma Regional Rionegro – Nare – CORNARE, la Corporación 
para el Desarrollo de Urabá – CORPOURABA – y la Corporación Autónoma 
Regional del Centro de Antioquia – CORANTIOQUIA-. 
 
ARTICULO 4°. El procedimiento para la conformación de la terna de los directores 
ejecutivos de las asociaciones de municipios, será establecido por el 
Departamento Administrativo de Planeación Departamental. 
 
ARTICULO 5°. En los términos y condiciones señaladas por este Decreto, 
presentarán ternas para la designación por el Gobernador de los miembros del 
Consejo Departamental de Planeación, las organizaciones o agremiaciones con 
personería jurídica vigente que pertenezcan a: 
 
1. En el sector económico, las personas jurídicas que agremien o asocien a los 

industriales, los productos agropecuarios, los comerciantes, las entidades 
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financieras y aseguradoras, los microempresarios y las empresas y entidades 
de prestación de servicios. 

 
2. En el sector social, las personas jurídicas que agremien o asocien a los 

profesionales, campesinos, empleados, obreros, trabajadores independientes e 
informales. 

 
3. En el sector educativo y cultural, las agremiaciones  jurídicamente reconocidas 

de instituciones de educación primaria y secundaria de carácter privado o 
público, las organizaciones legalmente constituidas cuyo objeto sea el 
desarrollo científico, técnico o cultural y las organizaciones que agrupen a los 
estudiantes universitarios. 

 
4. En el sector ecológico, las organizaciones jurídicamente reconocidas, cuyo 

objeto sea la protección y defensa de los recursos naturales y el medio 
ambiente. 

 
5. En el sector comunitario, las agremiaciones departamentales de asociaciones 

comunitarias. 
 
6. En el caso de los indígenas y las minorías étnicas, las autoridades o las 

agremiaciones jurídicamente reconocidas que agrupen a los indígenas y las 
comunidades negras. 

 
7. En el caso de las mujeres, las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto 

sea la protección y defensa de los derechos de la mujer. 
 
PARÁGRAFO 1°. Para efectos de lo dispuesto en este artículo, se tendrán en 
cuenta todas las organizaciones o agremiaciones con personería jurídica vigente, 
cualquiera que sea su naturaleza y radio de acción, pero cuyo carácter sea  
departamental, salvo para los sectores económicos donde no se exige este último 
requisito. 
 
PARÁGRAFO 2°. Cuando una organización pertenezca simultáneamente a varios 
sectores, no podrá presentar más de una terna y deberá indicar claramente el 
sector que representa. Así mismo, a fin de promover una amplia participación de la 
sociedad civil, las organizaciones deben desarrollar procesos de concertación al 
interior de cada sector y subsector, los cuales serán posteriormente analizados por 
el Gobierno Departamental al momento de designar a los miembros del Consejo 
Departamental de Planeación. 
 
ARTICULO 6°. La designación de los representantes de los diferentes sectores y 
comunidades la hará el Gobernador del Departamento de las ternas a él 
presentadas, de acuerdo con lo señalado en el artículo 5° del presente Decreto. 
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ARTICULO 7o. Excepto en los casos de los representantes de los municipios, de 
los directores de las corporaciones autónomas regionales y de las asociaciones de 
municipios, la designación de los demás miembros del Consejo Departamental de 
Planeación se hará a título personal, es decir, sin sujeción al cargo o posición que 
ellos ostenten al momento de realizar la designación. En caso de falta absoluta o 
temporal de la persona designada, el Gobernador del Departamento decidirá si se 
hace una nueva designación con base en las ternas presentadas o si se presentan 
nuevas ternas por las organizaciones o agremiaciones del correspondiente sector. 
 
PARAGRAFO. La condición de miembro del Consejo Departamental de 
Planeación no es remunerada y no admite delegación. 
 
ARTICULO 8°. Para la presentación de las ternas a que se refieren los artículos 
precedentes, el Director del Departamento Administrativo de Planeación 
Departamental hará la respectiva convocatoria mediante avisos radiales y/o 
televisivos y publicación en la prensa escrita en dos días diferentes, en al menos 
uno de los diarios de mayor circulación en el departamento. Las ternas podrán ser 
modificadas hasta por una vez o retiradas en cualquier momento antes del plazo 
de entrega que señale la convocatoria del Consejo. 
 
ARTICULO 9°. A las ternas presentadas por personas jurídicas distintas a los 
municipios y las asociaciones de municipios, debe anexarse la siguiente 
documentación: 
 
1. Hoja de vida de los candidatos. 
2. Carta de aceptación de la postulación por parte de los candidatos. 
3. Carta de la organización postulante, en la cual se indique el sector para el cual 

se presenta la terna, así como la experiencia y /o vinculación de los candidatos 
con el sector. 

4. Certificación de la personería jurídica vigente de la organización postulante, 
expedida por la autoridad competente. 

5. Copia del acta de la reunión en la cual se hizo la postulación. 
6. Documento explicativo de la representatividad de la organización o 

agremiación postulante. 
7. Datos suficientes sobre la entidad, domicilio y teléfono de las entidades 

postulantes y de los candidatos. 
 
ARTÍCULO 10°. Vencido el plazo fijado en la convocatoria para la entrega de las 
ternas, el Gobernador del Departamento hará la designación de los miembros del 
Consejo Departamental de Planeación, aunque no se haya recibido la totalidad de 
las ternas, sin más requisitos que la observancia de los criterios previstos en la 
Ley 152 de 1994 y la ordenanza 41 del mismo año. 
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ARTICULO 11°. El Consejo Departamental de Planeación será instalado por el 
Gobernador del Departamento y se regirá en su organización y funcionamiento por 
las siguientes reglas básicas: 
 
1. Se elegirá  por mayoría de votos una Mesa Directiva conformada por 

Presidente, Vicepresidente y Secretario. 
2. Mientras se hace la elección del Presidente y los demás integrantes de la Mesa 

Directiva, será presidido por orden alfabético. 
3. Para tomar decisiones en ejercicio de sus funciones consultivas, se exige un 

quórum igual a la mitad más uno de sus integrantes. Las decisiones se 
tomarán por mayoría absoluta de votos de los miembros presentes. 

4. Podrá deliberar con la presencia de al menos una tercera parte de sus 
integrantes. 

5. Se reunirá ordinariamente conforme al reglamento que el mismo Consejo 
expida y extraordinariamente cuando sea convocado por el Gobierno 
Departamental, a través del Director del Departamento Administrativo de 
Planeación, con una antelación no inferior a siete (7) días. 

6. El Consejo podrá invitar a participar en sus sesiones, con derecho a voz, a 
representantes de las organizaciones que, según el criterio de su mesa 
directiva o del Gobierno Departamental, deban ser escuchadas, especialmente 
aquellas vinculadas a sectores que por razones de deficiencia organizativa o 
similares, no hayan podido presentar ternas. 

7. En los demás aspectos no contemplados en este Decreto, el Consejo se regirá 
por el reglamento interno que él mismo adopte. 

 
ARTICULO 12°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en Medellín, a 6 de enero de 1995. 
 
 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
Gobernador del Departamento 
 
 
LUIS IGNACIO GUZMÁN RAMÍREZ 
Secretario General 
 
 
VLADIMIR GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Director 
Departamento Administrativo de Planeación 


